
11.2. Ampliación.—La Administración podrá conceder a peti
ción de los interesados una prórroga del plazo establecido que 
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMAL FINAL

12.í. Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos deriven 
de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 30 de mayo de 1082.—El Presidente de la Comisión 
Gestora de la Universidad de Alicante, Antonio Gil Olcina.

PROGRAMA QUE SE CITA 

1. Biblioteconomia e Historia del libro

1. El libro y las bibliotecas a través de la historió.
2. Clases de bibliotecas según la legislación española. La 

Biblioteca Nacional: Historia y formación de sus fondos.
3. Concepto y misión de la Biblioteca pública. Salas de lec

tura. Préstamos de libros.
4. Los servicios de extensión bibliotecaria: La información 

bibliográfica y el bibliobús.
5. El libro y la biblioteca en los Centros docentes.
6. Concepto y misión de la Biblioteca universitaria. Biblio

tecas universitarias en el mundo.
7. Las Bibliotecas universitarias en España.
8. Adquisición de fondos bibliográficos: Compra, canjes y 

donativos.
9. Conservación de fondos bibliográficos: Encuadernación, 

restauración, expurgos, fotoduplicación. Acondicionamiento de 
los depósitos.

10. Organización de fondos bibliográficos: / Sistemas más 
usuales de clasificación.

11. Organización de fondos bibliográficos: Clases y caracte
rísticas de los catálogos.

12. Mecanización de los servicios bibliotecarios.

2. Archivos, museos y bibliografía

1. Concepto y clasificación de los archivos.
2. Concepto y misión de los museos.
3. La documentación: Concepto y contenido. Clases de docu

mentos.
4. Servicios de archivo: Información, certificación y consul

ta. Conservación de documentos.
5. Bibliografía: .Modalidades.
8. Bibliografía y obras de referencia básica en Ciencias 

fisiconaturales y aplicadas.
7. Bibliografías y obras de referencia básica en Humanida

des y Ciencias sociales.
8. La catalogación y cita de los materiales bibliográficos. 

La ficha bibliográfica.
9. Principales archivos españoles.
10. Técnicas de reproducción de documentos.
11. Normalización.
12. Almacenamiento y recuperación de información por me

dios electrónicos.

3. Historia de la eultura

1. Las culturas prehistóricas.
2. El antiguo Oriente.
3. Egipto y su cultura. _
í. La cultura griega.
5. La cultura romana.
8. La época de Carlomagno.
7. La cultura en el mundo islámico.
8. La cultura en los reinos cristianos de España en la alta 

Edad Media.
9. La cultura en la baja Edad Media. Las Universidades.
10. La transición a la Edad Moderna.
11. Los grandes inventos y descubrimientos geográficos.
12. El. Renacimiento.
13. El Humanismo y Renacimiento en España.
14. El Barroco en Europa.
15. El Barroco en España.

,18. La cultura en" la época de la Ilustración.
17. La Ilustración en España.
18. El Romanticismo.
10. El Romanticismo en España.
20. La cultura en el siglo XIX.
21. La cultura en el siglo XIX en España.
22. La cultura desde 1900.
23. La cultura española desde 1900.

4. Organización administrativa

1. Concepto general de la Administración y de 'la función 
administrativa Estructura de la Administración española.

2. Euentes del Derecho administrativo: La Ley, el Regla
mento. Decretos y Ordenes ministeriales. El acto administrativo.
Facultades regladas y discrecionales. Recursos administrativos.

3. El funcionario público. Concepto y clases. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administra
tivas. Deberes, derechos e incompatibilidades de los funciona
rios. Régimen disciplinario.

4. La Jefatura del Estado.* La Administración Central. Con
sejo de Ministros, Presidente del Gobierno, Departamentos mi
nisteriales. Otros órganos de la Administración Central.

5. Los Ministerios de Educación y Ciencias y de Cultura: 
Estructuras. La Dirección General de Archivos, Bibliotecas y 
Mu.seos: Funciones. Organos consultivos de los mismos.

8. Los presupuestos generales del Estado. Estudio especial 
del presupuesto de gastos de' los Ministerios de Educación y 
Ciencia y de Cultura,. Los presupuestos universitarios.

7. La Administración Institucional. Figuras que comprende. 
Organismos autónomos.

8. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatuios 
de las Universidades. Organización académica. Facultades: Es
cuelas Técnicas Superiores, Departamentos, Institutos. Escuelas 
y Colegios Universitarios.

9. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores, Decanos y Directores. Gerencia. Organos 
colegiados de Gobierno. El Patronato Universitario.

10. La profesión bibliotecaria en España y su reconocimiento 
a nivel de la Administración Central y de la Local. Legislación 
relativa a Bibliotecas universitarias.

28041 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de la 
Universidad de Murcia, por la que se convocan 
pruebas selectivas, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en la Escala Auxiliar de 
dicho Organismo autónomo.

Vacantes tres plazas de Auxiliares en la plantilla de la 
Universidad de Murcia, y de conformidad con la Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno según determina el artículo 0.°, 2, d), del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y habiéndose dado 
cumplimiento, asimismo, a lo establecido en la Ley de 15 de 
julio de 1952 y Orden- de la Presidencia de! Gobierno de 21 de 
marzo de 1953, sobre reserva de plazas a disposición de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, se resuelve 
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza5.—Se convocan tres plazas de Auxi
liares, dos en Murcia y una en Cartagena.

1.1.1. Características de las plazas:

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 
lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos y las normas que lo desarrollen, y estarán 
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en 
el presupuesto de esta Universidad, a tenor de lo dispuesto 
en ed Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y Real Decreto 1086/ 
1977, de 13 de mayo, por el que se regula el régimen econó
mico del personal al servicio de los Organismos autónomos y, 
demás disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración Central del Estado, Local o Insti
tucional.

1.2. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema de oposición.

1.2.1. Ejercicios de la fase de oposición.—La fase de la 
oposición constará de los cuatro ejercicios que a continuación 

"3e indican:

Primer ejercicio.—Contestar, en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario de 109 respuestas alternativas, relacionado con el pro
grama que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.—Copiar a máquina durante diez minutos 
de un texto que facilitará el Tribunal a una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio.—Igualmente obligatorio para todos los as
pirantes, taquigrafía, toma taquigráfica a mano de un dictado 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto durante un 
tiempo máximo de cinco' minutos. La transcripción deberá rea
lizarse a máquina, en el plazo máximo de una hora, para lo 
cual, asi como para el segundo ejercicio, los aspirantes debe
rán ir provistos de máquina de escribir.

Cuarto ejercicio (de méritos).—Los opositores podrán optar 
por la realización de una de las siguientes pruebas como mé
ritos:



a) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100 
a 130 palabras por minuto durante un tiempo máximo de tres 
minutos. La transcripción deberá efectuarse a máquina.

b) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera mediante la Táctica de un ejercicio escrito 
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
cuarto ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal 
y que no podrá ser superior a una hora de duración.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:.

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de los títulos de Bachiller Elemental, 

Graduado Escolar o de Formación Profesional de primer grado. 
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados 
cuatro cursos de cualquier extinguido Plan de estudios de Ba
chillerato (Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 
de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 289, de 2 de diciembre siguientel.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
de! servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número del documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar el 
juramento o promesa a que se refiere el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6) para 
tomar posesión de cargos y funciones públicas.

3.2. Organo a quien se dirigen.—Las solicitudes, por dupli
cado, se dirigirán al excelentísimo y Magnífico señor Rector 
de la Universidad de Murcia, debiendo utilizar el modelo nor
malizado para tomar parte en las pruebas selectivas para in
greso en la Administración Civil del Estado y Organismo au
tónomos, aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979) y podrá 
ser facilitado a los solicitantes que así lo interesan en esta 
Universidad. •

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
el de treinta días, contados a partir .del siguiente al de la 
publicación de la convocatoi ia en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de. presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General de la Universidad de Murcia 
o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de 
751 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.—El, importe de dichos 
derechos se efectuará en la Habilitación de la Universidad de 
Murcia, o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar 
en este caso en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole de que 
si no lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presenta- 
ció-i de instancias, el Rectorado de la Universidad de Murcia 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual

En esta lista habrán de aparecer al menc>6 el nombre y 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», 
apellidos de los candidatos y el número de su documento na
cional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de quince días, a partir del siguiente a su publicación en el 
«Foletín Oficial del Estado», reclamación le acuerdo con el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que se publicará en ©1 «Boletín 
ÍJficial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.—Contra la Resolu
ción definitiva podrán los interesados interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia, en el plazo de quince días, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

B. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL
.L Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será desig

nado por el Rectorado de la Universidad di Murcia y se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es
tará compuesto por el Rector de la Universidad o autoridad 
en quien delegue, que lo presidirá, y por cuatro Vocales, uno 
de los cuales será representante de la Dirección General de 
la Función Pública, otro representante del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, a propuesta de este Centro directivo; el Ge
rente de la Universidad, y un funcionario de carrera de la 
Escala Administrativa o del Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado, con destino en esta Uni
versidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.
5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs

tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad cuando con
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de tres d, sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
6.1. Programa.—El programa que ha de regir el sistema 

selectivo de la oposición se publica juntamente con esta convo
catoria.

6.2. Comienzo.—No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.—El orden de ac
tuación de los aspirantes se efectuará mediante sorteo público, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» él resultado 
del mismo.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar del sorteo que determine ©1 orden de actuación de 
ios opositores.

6.5. Llamamiento.—El llamamiento de los aspirantes será 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en el 
«Bcletín Oficial del Estado», al menos, con quince días de 
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ‘-jer- 
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». Ho obstante, sstos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo
cales en que se hayan oelebrado las pruebas.

0.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS
Primer ejercicio.—Se calificará de cero a 10 puntos, siendo 

indispensable para aprobar obtener como mínimo cinco puntos. 
Los cinco puntos necesarios para aprobar equivaldrán al 65 por 
100' de respuestas correctas.

Segundo ejercicio.—Se calificará'igualmente de cero a 10 
puntos. En esta prueba se tendrá en cuenta, además de la veloci
dad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado, así 
como la presentación estética. Para aprobar será preciso ob
tener cinco puntos.

Tercer ejercicio.—la calificación de este ejercicio será tam- 
bié. de cero a 10 puntos, siendo indispensable para aprobar 
obtener como mínimo cinco puntos. En este ejercicio se tendrá 
en cuenta el tiempo empleado en el mismo.

Cuarto ejercicio.—Se calificará de uno a tres puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL
8.1. Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 

aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados al Rectorado de la Universidad de Murcia 
para que éste elabore la propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados, remitirá, a los exclusivos efectos



dei' artículo 11.2 de la Reglamentación General para Ingreso 
en la Administración Público,, el acta de la última sesión, en 
la r ae han de figurar por orden de puntuación todos los opo
sitores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en 
la Universidad de Murcia los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi
ción, acompañado del certificado académico acreditativo de los 
es ludios realizados.

c) Los aspirantes aprobados deberán declarar bajo su res
ponsabilidad no haber sido separados del servicio del Estado, 
provincia o municipio, en virtud de expediente disciplinario, 
ni estar inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

9.2. Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días, 
a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar 
por cualquier medio de prueba admisible en derecho

9.3. Excepciones.—Los que tuvieran ia condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación dej Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi- 
ció.i y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran su documentación rio podrán ser nombrados, que
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia, referida en la base 3.‘ En este caso, la autoridad 
ce-respondiente fonmulará propuesta de nombramiento según 
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de la 
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

1D.1. Nombramiento definitivo.—Por el Rectorado de ja Uni
versidad de Murcia se nombrarán funcionarios de carrera a los 
opositores que, figurando en la propuesta de aprobados del 
Tribunal, hayan cumplido los requisitos.

Dicha nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
6egún determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el 
•Boletín Oicial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.—En el plazo de un mes, a contar de la noti
ficación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar pose
sión de su cargo y cumplir con los requisitos exigidos en el 
artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, modificado en su apartado c) por e.l Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.—La Administración podrá conceder a pe
tición de los interesados una prórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a 
terceros.

12. NORMA FINAL

Recursos de carácter general contra la oposición.—La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados 
po ■ los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Murcia, 10 de septiembre de 1982.—El Rector, José Antonio 
Lozano Teruel.

ANEXO

Temario de organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado 
Y Sociedad.

Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

■•i. Los poderes del Estado. El legislativo, el Judicial y el 
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
Le opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Ltt Constitu- - 
ción Española de 1978.

Principales derechos y deberes reconocidos en la Cons
titución Española.

7.. La Organización del Estado español. La Jefatura dei 
Estado.

3. La función legislativa. Las Cortes Generales Españolas: 
El Congreso de los Diputados y el Senado.

9. La organización, judicial española. Sus principales,carac
terísticas. .

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresi
dentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas.

ul. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12 Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de 
los Departamentos ministeriales. Las Secretarías de Estado.

13. La división territorial para la prestación de servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. 
Los Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Institucional. Figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresas nacionales.

15. La Administración consultiva. Características y clases. 
El Consejo de Estado. Otros Organos consultivos. '

16. Las Comunidades Autónomas.
La Administración Local: Provincia, municipio y Enti

dades locales menores.
18. El procedimiento administrativo: Conceptos, clases y re

gulación. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación efectiva del procedimiento administrativo 
y terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el 
procedimiento administrativo. Revisión del acto administrativo 
en vía administrativa y en vía contencioso-administrativa. El 
reflejo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la 
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
Ge eral de la Función Pública.

'1. Derechos de los funcionarios: Los derechos económicos. 
La Seguridad Social del funcionario. El Régimen de las Clases 
Pasivas.

22. Deberes de los funcionarios: Régimen disciplinario. Los 
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. 
Su características.

24. La responsabilidad de la Administración La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de ' os1 funcionarios pú
blicos.

25. Actividad económica de la Administración La Ley Ge
neral Presupuestaria. Los Presupuestos Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos internacionales.

27. La Administración Educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. La Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación.

28. Organismos autónomos en el ámbito educativo: Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar. Organos consultivos; Consejo 
Nacional de Educación y Junta Nacional-de Universidades.

29. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de las Universidades. Organización académi a: Departamentos, 
Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias. El 
Profesorado universitario.

30. -Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Or
ganos colegiados de Gobierno.

28042 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profeso- 
res Adjujntos de Universidad, en la disciplina de 
«Matemáticas de las operaciones financieras» (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1001 (-Boletín * 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 1982), se convocó con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de tres plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la dis
ciplina de «Matemáticas de las operaciones financieras» (Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado de 15 de junio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de julio), se publicó ía lista provi
sional de opositores admitidos y excluidos en la mencionada 
disciplina, dándose un plazo de quince días para interponer 
reclamaciones contra la misma por inclusiones o exclusiones 
indebidas, omisiones o errores materiales padecidos en la re
dacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,


